


























































SECTOR ADMINISTRATIVO ENTIDAD

OTROS SECTORES

VIGENCIA DEL REPORTE PERIODO A REPORTAR 

DESTINATARIO
FECHA MAXIMA DE 

REPORTE

Total de ejecución (CRP) Diferencia con mismo periodo año anterior
Diferencia porcentual con mismo periodo 

año anterior

OBSERVACIONES

(comentarios que aclaren los resultados)
 Enero - Diciembre 2025 

 Diferencia con mismo periodo año 

anterior 

Diferencia porcentual con mismo 

periodo año anterior

OBSERVACIONES

(comentarios que aclaren los resultados)

Artículo 6°.- Reducción del gasto 

en CPS profesionales y de apoyo 

a la gestión. 

1. Cumplir con los lineamientos 

establecidos en el Decreto 062 de 2024 y la 

Circular Externa 000002 del 10 de enero de 

2025, emitida por la Secretaría de Hacienda 

Distrital, garantizando su aplicación en 

todos los procesos pertinentes.

1.1. Asegurar que cualquier incremento se limite al 

porcentaje máximo equivalente al IPC estimado para 

cada año, conforme a los supuestos 

macroeconómicos definidos, con el fin de mantener 

el equilibrio financiero y la sostenibilidad 

presupuestaria.

Dirección Jurídica y Contractual 

Dirección de Operaciones

 N.A.  

Se registran totales. Corresponde con lo reportado en SIDEAP y SIVICOF 
 $          85.730.325.952                                              -                                                 -   -$                                  $                                                                                          -   #DIV/0!

Conforme a la Circular exterrna SDH-008 de 2025 mediante la cual "Excepción al Plan de

Austeridad en el Gasto para la suscripción de contratos por prestación de servicios profesionales

y de apoyo a la gestión para ejecutar acciones orientadas a la seguridad, diálogo y convivencia

ciudadana."

 $                                                  -    $                                                                    -   #DIV/0!

Conforme a la Circular exterrna SDH-008 de 2025 mediante la cual "Excepción al Plan de

Austeridad en el Gasto para la suscripción de contratos por prestación de servicios profesionales

y de apoyo a la gestión para ejecutar acciones orientadas a la seguridad, diálogo y convivencia

ciudadana."

Artículo 7°.- Horas extras, 

dominicales y festivos. 

1. Mantener el valor pagado de horas extras 

de los servidores del nivel asistencial de la 

parte administrativa.

1. 1. Modificar la circular de autorización de horas 

extras autorizando máximo 30 horas extras a los 

servidores que desarrollen actividades prioritarias de 

la entidad.

1.2. Recomendar a la Dirección de Recursos Físicos y 

Gestión Documental que la prestación de los 

servicios de los conductores sea especialmente en el 

apoyo de actividades misionales de la entidad.

1.3. Establecer controles periódicos de las horas 

extras causadas, informando a los responsables de 

cada una de las dependencias.

1.4. Enviar periódicamente a la Dirección de Recursos 

Físicos y Gestión Documental la relación de 

compensatorios causados por los conductores, con el 

Dirección de Gestión Humana  O211010100102 - Horas extras, dominicales, festivos y recargos  $          10.487.042.015                       5.091.627.232                       10.033.526.612 5.430.232.171$              $                                                                       338.604.939 -7%

Se mantienen los cargos de la planta de personal con respecto a la vigencia 2024.

El número de horas autorizadas bajó teniendo en cuenta que por Circular 003 del 2025 se dejó el

límite de horas en 30 y no se autoriza horas extras en días festivos; pero el valor de las horas

aumento debido al incremento salarial que se realiza todos los años.

 $                        10.910.892.503  $                                            877.365.891,00 -9%

La diferencia obecede al incremento salarial del 7% decretado para la vigencia 2025,

adicionalmente, se realizó el proceso de nombramientos delpersonal del cuerpo de custodia de la

Cárcel Distrital y CER de las vacantes temporales.

Artículo 8°.- Viáticos y gastos de 

viaje.

1. Fortalecer los controles de viáticos 

priorizando las comisiones de servicios de 

los servidores del Cuerpo de Custodia y 

Vigilancia.

1.1. Solicitar al inicio de cada vigencia a la Dirección 

de la Cárcel Distrital de Varones y Anexo Mujeres y a 

la Dirección del Centro Especial de Reclusión la 

programación de cursos para la acreditación ACA, con 

el fin de realizar la proyección de viáticos en la 

vigencia.

1.2. Recomendar que los servidores del Cuerpo de 

Custodia y Vigilancia que se encuentren en comisión 

cerca de las sedes de la entidad se desplacen en 

vehículos del parque automotor de la entidad.

1.3. Continuar realizando acuerdos para que el 

alojamiento de las comisiones del Cuerpo de 

Custodia y Vigilancia sea proporcionado por la 

Escuela de Penitenciaria Nacional – EPN – INPEC.

Dirección de Gestión Humana  O2120202010 - Viáticos de los funcionarios en comisión  $                  91.265.279                             44.475.222                              87.318.484 28.419.352$                  -$                                                                         16.055.870 36%

Hubo un decremento en los viáticos teniendo en cuenta que aún no han iniciado los cursos del

Cuerpo de Custodia y Vigilancia para la acreditación de ACA, los viáticos son producto de las

comisiones de servicios del nivel directivo.

 $                           43.558.138,00 -$                                              43.760.346,00 50%

Se presento un decremento en los viáticos teniendo en cuenta que para la vigencia 2025,

diminuyo la cantidad de cursos del Cuerpo de Custodia y Vigilancia para la acreditación de ACA, y

los gastos asociados a las comisiones de servicio al exterior del nivel directivo fueron asumidosen

su mayoría, por las entidades que realizaron las invitaciones.

Artículo 9°.- Compensación por 

vacaciones.

1. Promover la reducción en la acumulación 

de periodos de vacaciones de los servidores 

públicos de la entidad.

1.1. Sugerir a los responsables de las dependencias 

que los servidores públicos programen el periodo de 

vacaciones causado para el siguiente periodo.

1.2. Autorizar a los servidores públicos la 

acumulación máxima de dos (2) periodos de 

vacaciones, solamente por necesidades del servicio.

Dirección de Gestión Humana  O211010300102 - Indemnización por vacaciones  $                668.327.647                           297.469.581                            639.425.609 185.434.054$                -$                                                                      112.035.527 38%

Hubo un decremento en el pago de vacaciones en dinero por las liquidaciones de prestaciones

sociales de retirados, dado que en la vigencia anterior hubo desvinculaciones de directivos por el

cambio de administración distrital.

 $                         448.243.481,00 -$                                            191.182.128,00 30%

La diferencia obedece a la gestión realizada durante la vigencia 2025, cuando se procedió a

requerir a los servidores que superaban 2 periodos de vacaciones acumulados sin disfrutar, con el

fin que se realizaran las respectivas programaciones, alcanzando de esta manera, una disminución 

del 30% en el pago de las liquidaciones definitivas al momento del retiro,

Artículo 10°.- Bono navideño.

1. Mantener el valor asignado de bonos 

navideños, los cuales actualmente no 

superan los seis (6) salarios mínimos legales 

diarios vigentes.

1.1. Otorgar bonos a los hijos o hijas de los 

servidores, que se encuentren debidamente 

caracterizados en la Dirección de Talento Humano.

1. 2. Realizar control de los criterios establecidos para 

el otorgamiento del bono a las hijas e hijos 

beneficiarios de los servidores soportados con los 

documentos necesarios en los que se demuestre el 

parentesco, edad y condición de discapacidad cuando 

aplique este último.

1.3. Abrir convocatoria de inscripción que permita 

establecer el número real de beneficiarios de los 

bonos.

Dirección de Gestión Humana

 

O21202020090191191 - Servicios administrativos relacionados con los 

trabajadores estatales 

 $                                   -                                                -                                                 -   -$                                  $                                                                                          -   0%

Este componente solamente se ejecuta al final de la vigencia.

Además se aclara que se generó el registro presupuestal por $726.935.000 que corresponde al

valor total del contrato, dentro del cual están las actividades de bienestar, con cargo al rubro

O21202020090696511.

 $                                                  -    $                                                                    -   #DIV/0!

La actividad ejecutada corresponden a la entrega de bonos navideños en el  mes de diciembre  

2025.

Es de aclarar que se generó el regristro presupuestal por $726.935.000 que corresponde al valoir 

total del contrato 1835 de 2025, dentro del cual están las actividades de bienestar con cargo al 

Rubro O21202020090696511

Artículo 11 -. Capacitación.

1. Desarrollar la oferta de capacitación al 

interior de la entidad, mediante las alianzas 

de capacitaciones que ofrecen las diferentes 

entidades del Estado.

1.1. Articular la oferta de capacitaciones con 

diferentes entidades, como el Departamento 

Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD, la 

Secretaría General, El Departamento Administrativo 

de la Función Pública, la Comisión Nacional del 

Servicio Civil – CNSC, el SENA, entre otros, evitando la 

duplicidad y optimizando recursos. 

1.2. Conservar el uso del acta de compromiso y 

autorización de descuento por nomina, como 

requisito para la inscripción en las actividades de 

capacitación, garantizando la asistencia de los 

servidores al programa de formación en el cual se 

inscribieron.

Dirección de Gestión Humana

 O21202020090292913 - Servicios de educación para la formación y el 

trabajo  $                                   -                                                -                                                 -   -$                                  $                                                                                          -   0%

Para el primer semestre de 2025 no existe ejecución presupuestal.

Las actividades ejecutadas corresponden al seguimiento a 30 de junio del Plan de Institucional de

Capacitación 2025, sin cargo al componente de capacitación.

 $                         472.457.781,00  $                                            472.457.781,00 #DIV/0!

Valor correspondiente al registro presupuestal que respalda el Contrato No. 2136 de 2025, cuyo 

objeto es prestar los servicios de capacitación para la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, en los temas definidos dentro de los ejes temáticos del Plan Institucional 

de Capacitación (PIC) con cargo al rubro .

La diferencia presupuestal obedece a que durante la vigencia 2024, no se ejecutaron recursos 

asociados al Plan Institucional de Capacitación.

Artículo 12 -. Bienestar.

1. Desarrollar la oferta de actividades con 

diferentes entidades distritales, evitando la 

duplicidad y optimizando recursos.

1. Realizar eventos deportivos y recreativos, 

mediante alianzas administrativas con el 

Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital DASCD y la Caja de Compensación Familiar.

2. Conservar el uso del acta de compromiso y 

autorización de descuento por nomina como 

requisito para los servidores que se inscriban para 

participar en las actividades de bienestar 

garantizando que la persona que se inscribe asista.

3. Proponer la contratación de las actividades de 

bienestar mediante vigencias futuras.

Dirección de Gestión Humana
 O21202020090696511 - Servicios de promoción de eventos deportivos y 

recreativos 
 $                667.126.923                                              -                              646.754.167 726.935.000$                 $                                                                       726.935.000 0%

Las actividades ejecutadas corresponden al seguimiento a 30 de junio del Plan de Bienestar 2025.

No hay diferencia porcentual, por cuanto en elo mismo periodo de la vigencia 2024 no hubo

ejecución, además se aclara que se generó el regristro presupuestal por $726.935.000 que

corresponde al valoir total del contrato, dentro del cual están las actividades de bienestar.

 $                         726.935.000,00  $                                              80.180.833,00 -12%

Dentro de las actividades ejecutadas durante la vigencia 2025, se realizaron alianzas con 

entidades con el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, la Empresa de Acueducto y 

Aalcantarillado de Bogotá, el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD),  y 

la cajas de compensación familiar, lo que permitió el desarrollo de actividades a costo cero

Es de aclarar  que se generó un unico regristro presupuestal por $726.935.000 que corresponde 

al valor total del contrato 1835 de 2025, dentro del cual están incluidas todas las actividades de 

bienestar con cargo al Rubro O21202020090696511

Artículo 13 -. Eventos y 

conmemoraciones.

1. Propender por la disminución de costos 

de los eventos sin deteriorar la calidad de 

los servicios del Plan de Bienestar e 

incentivos de la entidad.

1. 1. Procurar la unificación de varios eventos que se 

presenten en fechas cercanas, para así disminuir 

costos y gastos administrativos.

1. 2. Seguir buscando convenios con la Caja de 

Compensación Familiar para la financiación de 

eventos.

1. 3. No asignar recursos para la conmemoración del 

día del secretario, día del conductor y otras 

actividades que sean coordinadas por el DASCD.

Dirección de Gestión Humana

Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental

(contrato de operador lógistico)

 

O21202020080585961 - Servicios de organización y asistencia de 

convenciones 

 $                242.746.105                               4.416.100                            235.333.112 -$                                 -$                                                                           4.416.100 100%

A junio 30 de 2024 se ejecutaron $4,416,100 por funcionamiento y $4,416,100 por inversión; en

la adición y prórroga al contrato de Operador logístico para realizar todas las actividades

logísticas necesarias para llevar a cabo los eventos institucionales. A dic 31 de 2024 se había

suscrito el nuevo contrato del operador, con una ejecución del rubro de funcionamiento de

$124,416,100 y de inversión $939.991.978.

En el primer Semestre de 2025 se estructuro el proceso contractual de la vigencia incluyendo

Vigencias futuras, por lo que se comprometeran recursos del 2025 por la suma de $735,238,281

por funcionamiento y $173,128,474 por inversión.

El aumento en este gasto se explica principalmente por el mayor número de eventos (Mesas de

trabajo con la Alcaldía, Seminarios en temas de seguridad, ruedas de prensa, comisiones

Nacionales e Internacionales entre otros)

 $                         614.556.503,00  $                                            379.223.391,00 -161%

Para la vigencia 2025 se comprometieron $614.556.503 para los procesos de operador logístico

de los cuales $112.587.185 corresponden a recursos de funcionamiento y $501.969.318 del

proyecto de inversión 0314. El aumento evidenciado de la vigencia 2024 a la 2025, corresponde

al aumento de actividades en campo que son respaldadas por los materiales y elementos

logísticos que apoyan su realización, así como la realización del evento internacional de seguridad

urbana liderado por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, el cual implico la

organización de toda la logística del evento durante los tres días de duración.

Artículo 14 -. Fondos educativos.

1. Mantener el programa de financiación de 

la educación formal para los servidores 

públicos a los cuales se les ha otorgado este 

estímulo, procurando la reducción 

presupuestal del 5% en cada vigencia.

1. 1. Continuar con la financiación educativa 

solamente de los servidores públicos que 

actualmente han sido beneficiarios del estímulo en el 

último semestre de la vigencia anterior, siempre y 

cuando continúen cumpliendo con la condición del 

nivel sobresaliente en la evaluación de desempeño 

del último año de servicio.

1. 2. Iniciar la gestión con el Fondo Educativo de 

Administración de Recursos para Capacitación 

Educativa de los Empleados Públicos del Distrito 

Capital – FRADEC para la promoción de la 

capacitación formal de los servidores de la entidad, a 

través de los servicios que ellos prestan.

Dirección de Gestión Humana

O21202020090292511- Servicios de educación superior nivel pregrado 

técnica profesional y tecnológica

O21202020090292512 - Servicios de educación superior nivel pregrado 

universitaria

O21202020090292521 - Servicios de educación superior nivel posgrado en 

especialización

O21202020090292522 - Servicios de educación superior nivel posgrado en 

maestría

 $                312.057.865                           168.403.291                            298.562.825 76.395.821$                  -$                                                                         92.007.470 55%
Hubo un decremento dado que no se autorizaron beneficios nuevos, solamente los que venían

autorizados de la vigencia anterior.
 $                         149.810.036,00 -$                                            148.752.789,00 50%

Para la vigencia 2025 se presentó un decremento en este concepto, debido a que no se

autorizaron beneficios nuevos; únicamente se otorgó financiación educativa a los servidores que

ya contaban con autorización desde la vigencia anterior

Servicios Administrativos

Artículo 15. Telefonía.

Mantener restricciones y realizar 

seguimiento mensual a la actividad de las 

extensiones que tienen habilitado el servicio 

de llamadas a celular, LDN y/o LDI para 

evitar que el uso no autorizado de estos 

servicios genere gastos innecesarios. 

Únicamente se habilitan llamadas a celular 

y LDN mediante el uso de clave a 

extensiones de colaboradores con temas 

misionales críticos por autorización 

justificada del jefe de la dependencia. 

Fomentar el uso más extendido de 

Microsoft Teams como solución de 

comunicación para llamadas internas y 

externas, reduciendo la necesidad de utilizar 

la línea telefónica fija para llamadas que 

pueden hacerse a través de esta plataforma, 

promoviendo esta herramienta como el 

canal principal para la mayoría de las 

comunicaciones, especialmente entre 

empleados y sedes diferentes. 

Realizar revisiones mensuales de los informes de 

llamadas de las extensiones para asegurarse de que 

no se estén realizando llamadas no autorizadas.  

Realizar capacitaciones periódicas a los colaboradores 

para familiarizarlos con todas las funcionalidades de 

Microsoft Teams. 

Dirección de Tecnologías y Sistemas de Información No aplica  $                400.495.798                                              -                                                 -   -$                                  $                                                                                          -   #DIV/0!

Conforme a lo establecido en el artículo 15 del Decreto 062, se exceptúan de esta disposición 

aquellos recursos destinados a la prestación del servicio de atención al ciudadano, así como a 

funciones de seguridad, inteligencia y contrainteligencia ejercidas por las autoridades 

competentes. Estas asignaciones no podrán tener carácter permanente. En este sentido, los 

compromisos adquiridos se enmarcan dentro de dicha excepción.

 $                                                  -    $                                                                    -   #DIV/0!

Conforme a lo establecido en el artículo 15 del Decreto 062, se exceptúan de esta disposición

aquellos recursos destinados a la prestación del servicio de atención al ciudadano, así como a

funciones de seguridad, inteligencia y contrainteligencia ejercidas por las autoridades

competentes. Estas asignaciones no podrán tener carácter permanente. En este sentido, los

compromisos adquiridos se enmarcan en dicha excepción.

LINEA BASE DEL 1 DE ENERO 

AL 31 DE DICIEMBRE 2024

Enero - Diciembre 2025

 Ejecución del corte 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR PARA EL PLAN Posiciones Presupuestales

 Ejecución del corte 

Enero - Jun 2025

REGISTRO RESULTADOS PLAN DE AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO

Seguridad_Convivencia_Justicia Seguridad_Convivencia_Justicia

2024 1. Enero a junio

Concejo de Bogotá - publicación en la página web de la entidad 15 días hábiles de julio

Nota:  Los valores deben ser registrados en pesos

FORMULACIÓN

RESPONSABLE Meta 2025

LINEA BASE DEL 1 DE 

ENERO AL 30 DE JUNIO 

2024
GASTOS CONTEMPLADOS EN EL 

DECRETO 492 DE 2019
ESTRATEGIAS



MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

Aplicar acciones que permitan el uso 

eficiente de los vehículos institucionales al 

servicio de la Entidad.

Actualización de Resolución de administración del 

parque automotor institucional y procedimiento de 

servicio de transporte, en los cuales se incluyen 

acciones para optimizar el uso de los vehículos 

institucionales.

Dirección de Bienes

O23202020088714199 - Servicio de mantenimiento y reparación de 

vehículos automotores n.c.p.

O232020200887142 - Servicios de mantenimiento y reparación de 

motocicletas

O23202020088714999 - Servicio de mantenimiento y reparación de otro 

equipo de transporte n.c.p., excepto vehículos automotores y motocicletas

O23202020088715999 - Servicio de mantenimiento y reparación de otros 

equipos n.c.p.

O23202020088729001 - Servicio de mantenimiento y reparación de 

bicicletas y otros velocípedos sin motor

                    14.716.917.916                       47.120.929.665 24.743.739.590$            $                                                                 10.026.821.674 -68%  $                   43.115.586.870,00 -$                                        4.005.342.795,00 9%

CONSUMO DE COMBUSTIBLE

Aplicar acciones que permitan el uso 

eficiente de los vehículos institucionales al 

servicio de la Entidad.

Actualización de Resolución de administración del 

parque automotor institucional y procedimiento de 

servicio de transporte, en los cuales se incluyen 

acciones para optimizar el uso de los vehículos 

institucionales.

Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental

Dirección de Bienes

 O2120201003033331101 - Gasolina motor corriente

O232020200662291 - Comercio al por menor de combustibles para 

vehículos automotores,  aceites y grasas  lubricantes y productos 

relacionados en establecimientos especializados 

                    14.742.880.522                       19.439.785.665 133.571.181$                -$                                                                 14.609.309.341 99%  $                     8.570.455.853,00 -$                                      10.869.329.812,00 56%

Artículo 17 -. Adquisición de 

vehículos y maquinaria.

Renovar el parque automotor de la Entidad, 

mediante procesos de permuta, que 

permitan ofrecer los bienes dados de baja, 

catalogados como servibles a cambio de 

vehículos con las características técnicas 

requeridas para el funcionamiento de la 

Entidad, sin generar gastos por adquisición 

a la Secretaría.  

Adelantar procesos de permuta que permitan 

actualizar el parque automotor de la Entidad. 

Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental

Dirección de Bienes

 O23201010030701 - Vehículos automotores, remolques y semirremolques; 

y sus partes, piezas y accesorios 
 $          10.689.824.808                                              -                         10.227.540.000 -$                                  $                                                                                          -   #DIV/0!

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, durante el primer semestre de la

vigencia 2025 suscribió el contrato 1331 de 2025 cuyo objeto es "ADQUIRIR VEHÍCULOS A

TRAVÉS DE LA PERMUTA DE CIENTO SETENTA Y NUEVE (179) AUTOMOTORES DADOS DE BAJA DE

PROPIEDAD DE LA SDSCJ", mediante el cual recibió dos vehículos, que permitieran actualizar el

parque automotor de la Entidad. Igualmente se adelantó el proceso de baja de 4 vehículos que

cumplieron con su vida util al servicio de la Entidad.

 $                   36.441.024.917,00  $                                      26.213.484.917,00 -256%

Justificación Pry 0290  Para  el segundo semestre de la vigencia 2025, se realizó la adquisiión de:

1. Vehículos Blindados (CTOS:1885 y 1886 de 2025)

2. Camionetas Pick Up Uniformadas (CTO 2009 de 2025)

3. Motocicletas Uniformadas (CTOS  2088 y 2089 de 2025)

4. Motocicletas No Uniformadas (CTO  2173 de 2025)

5. Vehículos Tipo Van (CTO 2208 de 2025)

6. Dos Unidades Móviles de Acceso a la Justicia Rurales (CTO 2289 de 2025)

Artículo 18 -. Fotocopiado, 

multicopiado e impresión.

Mantener restricciones de impresión a 

color, generar reportes de impresión por 

usuario/dependencia, y realizar 

seguimiento trimestral a las impresiones 

para evitar que el uso no autorizado de 

estos servicios genere gastos innecesarios. 

Se habilita el servicio mediante cuotas de 

impresión y el uso de clave a colaboradores, 

y los requerimientos de cuotas de 

impresión superior para temas misionales 

críticos por autorización justificada del jefe 

de la dependencia. Los reportes de 

impresión se remitirán a la OAP para su 

análisis y articulación con el PIGA y la 

política de uso eficiente de papel.

 

Fomentar el uso más extendido de 

herramientas colaborativas como Microsoft 

SharePoint y Microsoft Teams como 

solución para compartir y colaborar en 

documentos de manera digital en procesos 

en los cuales sea viable por temas 

normativos, reduciendo la necesidad de 

utilizar el servicio de impresión.

Realizar revisiones trimestrales de los reportes de 

impresión para asegurarse de que no se estén 

realizando impresiones superiores a las autorizadas, 

y remitir a la OAP para su análisis y articulación con 

el PIGA y la política de uso eficiente de papel.

Realizar capacitaciones periódicas a los colaboradores 

para familiarizarlos con todas las funcionalidades de 

las herramientas colaborativas como Microsoft 

SharePoint y Microsoft Teams para reducir la 

necesidad de utilizar el servicio de impresión 

Dirección de Tecnologías y Sistemas de Información

O2120201003023212901 - Papel bond

O2120201003063699060 - Cartuchos plásticos para impresora de 

computador

O2120201003023212999 - Papel especial para impresión n.c.p.

O2120201003023219999 - Artículos n.c.p. de pulpa de papel o cartón

 $                133.024.491                                  100.000                            127.271.805 2.856.000$                      $                                                                           2.756.000 -2756%

Respecto al servicio de Fotocopiado, multicopiado e impresión en la Entidad, los costos de una

vigencia a otra no se reducen, debido al aumento en la operación de la Entidad y el número de

sedes

Se observa una diferencia que representa aumento en los giros realizados con respecto al periodo

del año anterior, esto se debe a que en esta vigencia que se realizaron giros con cargo a reservas

correspondientes a periodos de ejecución del semestre anterior, por lo tanto el valor girado es

mayor con respecto al mismo periodo del año pasado.

Sin embargo, se han tomado acciones para cumplir con el Plan de Austeridad de 2025, entre

otras: 

- Se realizaron restricciones de impresión a color, y se generan reportes de impresión por

usuario/dependencia.  

- Se han realizado capacitaciones para aumentar el uso de herramientas colaborativas como

Microsoft SharePoint y Microsoft Teams para compartir y colaborar en documentos de manera

digital en procesos en los cuales sea viable por temas normativos, reduciendo la necesidad de

utilizar el servicio de impresión. 

 $                           55.020.756,00 -$                                              72.251.049,00 57%

Si bien durante la vigencia se comprometieron recursos para dos (2) procesos de adquisición de

útiles de oficina, estos no fueron ejecutados, en la medida en que uno de los procesos se

encuentra en etapa de declaratoria de incumplimiento y el segundo fue declarado desierto. En

consecuencia, durante la vigencia 2025 no se realizó la entrega de elementos de papelería a la

Entidad.

Artículo 19 -. Publicidad distrital. No aplica No aplica Oficina Asesora de Comunicaciones
O232020200883611 - Servicios integrales de publicidad

O2320201003023262002 - Carteles y avisos
 $                465.114.000                           445.000.000                            445.000.000 1.070.523$                     -$                                                                 443.929.477,00 100%

En la vigencia 2024 se contrato el servicio de central de medios bajo el concepto de gasto

O21202020080383611 Artículo 19 -. Publicidad distrital, con una imputacion presupuestal de

$445.000.000.

Ahora bien, en la vigencia 2025 con corte 30 de junio, no se registra ningun contrato suscrito bajo

los conceptos de gastos señalados en el Artículo 19 -. Publicidad distrital.

Ahora bien, se presentó ejecución en el primer semestre de 2025 en el concepto de gasto

O2320201003023262002 Carteles y avisos por valor de $1.070.523, correspondiente a pago a la

Secretaria Distrital de Medio Ambiente por los avisos de las Casas de Justicia. Para el año 2024 no

se presentó ejecución en éste concepto del gasto

 $                             1.070.523,00 -$                                            443.929.477,00 100%

En la vigencia 2024 se contrató el servicio de central de medios bajo el concepto de gasto

O21202020080383611 Artículo 19 -. Publicidad distrital, con una imputacion presupuestal de

$445.000.000.

con cargo al proyecto 0295 – Modernización del Sistema Distrital de Justicia para el

establecimiento de servicios funcionales de acceso a la justicia y de resolución de conflictos en

Bogotá D.C., se ejecutaron recursos por valor de $1.070.523, correspondientes al pago efectuado

a la Secretaría Distrital de Ambiente por el permiso de uso de avisos exteriores en las Casas de

Justicia y en los Centros de Traslado por Protección (CTP)..

Artículo 20 -. Cajas menores.

La ejecución de la Cajas Menores en la 

entidad en las últimas vigencias no ha 

alcanzado siquiera el 3% de lo destinado 

para su constitución.  Este hecho demuestra 

la naturaleza ocasional de los gastos a 

realizar, por lo que no aplican estrategias de 

reducción de gastos, salvo tratar de 

garantizar que en los contratos a suscribir 

de adquisición de bienes y servicios se 

incluyan el mayor número de ítems que 

garanticen la menor probabilidad de 

ocurrencia de gastos imprevistos. 

No aplica Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental

O21201010030106    - Otras máquinas para usos generales y sus partes y 

piezas 

O21201010030404 -  Acumuladores, pilas y baterías primarias y sus partes y 

piezas

O21201010030406 - Otro equipo eléctrico y sus partes y piezas

O2120101004010106 - Partes y piezas de muebles

O2120201003013191499 - Artículos de madera n.c.p.

O2120201003023222004 - Mapas murales, planos topográficos, publicados 

en forma de libros o folletos impresos

 

O2120201003053542009 - Pegantes a base de caucho

 $                                   -                                                -                                                 -   -$                                  $                                                                                          -   #DIV/0! A la fecha no se han ejecutado los rubros asociados a la caja menor.  $                                                  -    $                                                                    -   #DIV/0!

Artículo 21 -. Mantenimiento o 

reparación de bienes inmuebles o 

muebles.

La Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia es un organismo de 

nivel central del Orden Distrital, creado 

mediante el Acuerdo 637 de 2016 del 

Concejo de Bogotá, según el cual, con cargo 

a los recursos de la Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia, se 

proveerán los bienes y servicios que la 

entidad requiere para el cabal cumplimiento 

de su misión, y que las autoridades 

competentes requieran para optimizar la 

seguridad de todos los habitantes de 

Bogotá. 

 

Es de esta forma que Bogotá, cuenta con su 

propia Cárcel, la cual administra y mantiene 

en condiciones idóneas para la garantía de 

los derechos humanos de la población 

sindicada que es remitida a ella. Es así, que 

No aplica

Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental

Dirección de Bienes

O2120101004010101 - Asientos

O2120202008078724001 -  Restauración y reparación de muebles

O2320202005040254290 - Servicios generales de construcción de otras 

obras de ingeniería civil

O2320202005040154129 - Servicios generales de construcción de otros 

edificios no residenciales

O2320202005030253290 - Otras obras de ingeniería civil

O23202020088715701 - Servicio de mantenimiento y reparación de 

ascensores

 $          52.595.442.315                       3.778.653.482                       50.989.279.995 5.985.025.813$              $                                                                   2.206.372.331 -58%

Mediante contrato de mantenimiento 1910 de 2024, se llevó a cabo el mantenimiento correctivo

y preventivo se han adelantado todas las adecuaciones requeridas en la sede Cárcel Distrital, para

garantizar el óptimo estado de las instalaciones y la certificación internacional con la que cuenta

este establecimiento carcelario. 

 $                   35.337.625.426,00 -$                                      15.651.654.569,00 31%

Justificación Pry 0290 (Dirección de Bienes): En la presente vigencia, los gastos contemplados 

para el mantenimiento de los bienes inmuebles y muebles disminuyeron en un 13 % con respecto 

a la vigencia 2024.

Lo anterior se ve reflejado en:

- Las adiciones realizadas por valor de $17.767 millones de pesos.

- Los nuevos contratos suscritos para el mantenimiento preventivo y correctivo de:

1. La infraestructura física y equipos de la Cárcel Distrital (incluye interventoría).

2. Los equipamientos de infraestructura (incluye interventoría).

3. Los ascensores en los equipamientos de propiedad de la SDSCJ. 

Artículo 22 -. Suscripciones. No aplica No aplica Dirección de Tecnologías y Sistemas de Información  No aplica  $                                   -                                                -                                                 -   -$                                  $                                                                                          -   #DIV/0!  $                                                  -    $                                                                    -   #DIV/0!

Artículo 23 -. Servicios públicos.

Realizar campañas de concientización del 

uso eficiente de los servicios públicos con el 

fin de disminuir el consumo de los mismos. 

Realizar una campaña trimestral con relación al uso 

eficiente de los servicios públicos. 
Todas las Direcciones

O21202020080686312 - Servicios de distribución de electricidad (a comisión 

o por contrato)

O21202020080686320 - Servicios de distribución de gas por tuberías (a 

comisión o por contrato)

O21202020080686330 - Servicios de distribución de agua por tubería (a 

comisión o por contrato)

O21202020090494110 - Servicios de alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales

O21202020090494229 - Servicios de recolección de otros materiales 

reciclables no peligrosos

O21202020090494231 - Servicios generales de recolección de desechos 

residenciales

O21202020090494239 - Servicios generales de recolección de otros 

desechos

 $          13.144.437.576                       4.947.628.381                       12.743.032.066 4.281.957.255$             665.671.126-$                                                                       13%

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, realiza trimestralmente campañas para

la concientización del uso racional de los servicios públicos. Con estas campañas se pretende

sensibilizar a las personas y que el impacto se refleje en la disminución del consumo y por ende

de la facturación. Sin embargo, es de aclarar que las tarifas de servicios públicos son reguladas

por la el Ministerio de Energía, por lo cual en las comparaciones realizadas por más que se refleje

disminución del consumo, si las tarifas aumentan, estos no serian proporcionales.

 $                   11.579.995.603,00 -$                                        1.163.036.463,00 9%

* Nota: Esta informacion de Inversion solo sera remitida a la Secretaria Distrital de Hacienda, para analisis interno de la DDP y, conforme a la Circular, no hace parte integral del informe de austeridad. 

Artículo 16 -. Vehículos oficiales.

Durante el primer semestre de la vigencia 2025, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 

Justicia actualizó la Resolución de administración del parque automotor al servicio de la Entidad, 

en la que se incluyeron medidas de austeridad en el gasto, con el fin de hacer un uso racional de 

estos.

 $          68.657.377.863 

Justificación Pry 0290 (Dirección de Bienes):Con corte a 31 de diciembre de 2025, se ha 

optimizado el uso de los vehículos institucionales con respecto a la vigencia 2024. La diferencia 

del 8 % en matenimiento de vehículosy del 56% en consumo de combustible entre 2024 y 2025 

obedece al reintegro de 949 automotores con su respectivo concepto técnico, debido a la 

finalización de su vida útil.

Gracias a la planeación juiciosa realizada por el área durante los últimos seis meses, dichos 

vehículos no ingresaron al taller para mantenimiento preventivo y correctivo, tampoco se 

solicitaron los servicios de revisión técnico-mecánica y el suminstro de combustible disminuyó 

notablemente.


